RES.N°2954 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2014-17-1-0006841, Ent.N° 4198/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), a través del Servicio Nacional de Sangre (SNS) relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2014 convocada para la contratación de un servicio integral de limpieza y servicio de apoyo para el Hemocentro de Maldonado y de las jornadas descentralizadas que éste coordine;

RESULTANDO: 1) que la Dirección del Servicio Nacional de Sangre (SNS) por Resolución de fecha 30 de julio de 2014 adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa RUBEN MUIÑOS (DASOL HIGIENE AMBIENTAL) por un monto total de $ 6:032.485, impuestos incluidos, para un período de doce meses;  

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de setiembre de 2014, se cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 6:032485, impuestos incluidos, así como la eventual prórroga previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244; 

3) que la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto, con fecha 14 de octubre de 2014;

4) que posteriormente se remitieron actuaciones relacionadas con la cesión del contrato de servicio de limpieza de fecha 1º de noviembre de 2015, por la cual la adjudicataria cedió en forma gratuita, libre de obligaciones y gravámenes la totalidad de los derechos y obligaciones emanados del procedimiento licitatorio a la empresa SARCOMAR SOCIEDAD ANÓNIMA, quien adquirió la totalidad de los derechos y obligaciones emanados de la licitación;

5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de junio de 2016, se resolvió observar la cesión de contrato relacionada y devolver las actuaciones en virtud que “no existe solicitud fundada del adjudicatario para proceder a la cesión, ni existe consentimiento por escrito del Servicio Nacional de Sangre, ni tampoco demostración de que el nuevo adjudicatario reúne las misma seguridades de cumplimiento, así como el cumplimiento de las restantes condiciones establecidas en el Artículo 75 del TOCAF”;

 6) que en la oportunidad, se remiten actuaciones a través de las cuales el Servicio Nacional de Sangre (SNS) solicita el levantamiento de la observación interpuesta por este Tribunal, agregándose:
6.1- nota de la adjudicataria DASOL (RUBEN MUIÑOS) de fecha 26 de julio de 2016, en la que se indica que dicha empresa unipersonal, al haber cumplido su titular 60 años de edad y 40 años de trabajo, se acogerá al beneficio jubilatorio clausurando la mencionada empresa;

6.2- asimismo, se indica que su titular pasará a integrar SARCOMAR SA en carácter de Director, pasando el personal de la empresa unipersonal RUBEN MUIÑOS a la mencionada SA con todos los derechos, obligaciones y beneficios  adquiridos;

6.3- nota de la empresa SARCOMAR SA (DASOL) de 26 de julio de 2016, también firmada por Ruben Muiños, donde se compromete a dar cumplimiento al contrato firmado con el SNS, declarando asimismo conocer y aceptar los pliegos de condiciones que rigen el procedimiento licitatorio y remite nómina del personal ante el BPS de ambas empresas;

6.4- nota del Hemocentro de Maldonado de fecha 3 de agosto de 2016, donde se indica que SARCOMAR SA (DASOL) responsable del servicio de limpieza de dicho Centro “ha mantenido en forma ininterrumpida el servicio e incambiado el personal auxiliar que prestaba funciones con la empresa RUBEN MUIÑOS (DASOL)“; 

7) que consta Resolución de la Dirección del SNS de fecha 4 de agosto de 2016, solicitando se autorice la cesión de derechos y obligaciones en el entendido que se dio cumplimiento al Artículo 75 del TOCAF, que la observación detiene los pagos por el servicio prestado, que la empresa SARCOMAR SA se ha comprometido mediante nota a continuar cumpliendo los servicios con la misma calidad y personal y que la Dirección Administrativa del Hemocentro de Maldonado ha dado su conformidad al servicio prestado por la firma SARCOMAR SA;

CONSIDERANDO: que se ha cumplido por parte del adjudicatario y de la Administración con los requisitos que indica el Artículo 75 del TOCAF para la cesión del servicio de limpieza del Hemocentro de Maldonado, subsanándose las observaciones oportunamente manifestadas por este Tribunal;

ATENTO : a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación interpuesta por este Cuerpo en Sesión de fecha 15 de junio de 2016;

2) No formular observaciones al procedimiento de cesión del servicio tramitada; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones. 
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